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RESPUESTA: 
 

En relación con la información solicitada, se indica que en el proyecto de gasto 
201523100001 estaba previsto, en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2016, un crédito 
inicial de 17.100.000 euros. De esta cantidad, 7.600.000 euros se propusieron  en mayo de 2016 para el 

acuerdo de no disponibilidad.  

El crédito restante, 9.500.000 euros, se ha ejecutado de la siguiente manera: 

 Con fecha 26 de octubre de 2016, se realizó una transferencia de crédito al Organismo 
Autónomo de  Parques Nacionales por un importe de 3.000.000 euros, no habiéndose realizado 
actuación alguna en la provincia de Soria.  

 Con fecha 27 de octubre de 2016, se realizó una transferencia de crédito a la Dirección 
General del Agua, del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, por un 

importe de 4.000.000 euros. 

Con cargo a dicha transferencia se realizó, en la provincia de Soria, el proyecto “Restauración 

fluvial mediante infraestructura verde en el río Ucero (Soria)”, con una inversión ejecutada de 
610.953,16 euros. En concreto, en el año 2016 se ejecutaron por la Empresa de Transformación 
Agraria, S.A. (Tragsa) en esta acción 200.000 euros de los 4.000.000 euros destinados para todas las 

inversiones del Plan de Impulso al Medio Ambiente para la Adaptación al Cambio Climático en 
España (PIMA-ADAPTA) en el sector del agua. 

 Con fecha 18 de noviembre de 2016, se firmó un convenio de colaboración entre el 
Gobierno, a través del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, y la 

Fundación Biodiversidad, para la ejecución de acciones en materia de estudio, seguimiento y 
adaptación al cambio climático en España, por un importe de 2.500.000 euros. Esta cantidad se ha 
transferido a esta fundación a la firma del convenio. 
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